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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

PROGRAMA 
 

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-O-033-2016 

 
OBJETO: CONTRATAR “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE 
ADECUACIONES PRIORIZADAS POR EL ICBF PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADOS 
DE TURBACO Y VALLE DE LILI EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOLIVAR Y VALLE DEL CAUCA 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 
PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del Capítulo II 
SUBCAPITULO I “GENERALIDADES” de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de 
la convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones a dicho Informe de verificación de requisitos 
habilitantes publicado el día nueve (09) de Diciembre de dos mil dieciséis (2016), hasta el día trece (13) de 
Diciembre de dos mil dieciséis (2016). De modo que las observaciones contenidas en el presente 
documento son extemporáneas. No obstante la entidad procederá a dar respuesta a las mismas así: 
 

OBSERVACIÓN No. 1: Comunicado enviado por medio físico con radicado No. 120161000010419 con 
fecha 14 de Diciembre de 2016, a las 16:53 p.m., por parte de la ingeniera Mónica Patricia Cote 
Sánchez representante legal de EBISU S.A.S.  EMPRESA  DE SERVICIOS Y SUMINISTROS. 



 

 

 

RESPUESTA FINDETER:  

En atención a la observacion pesentada nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
A fin de atender las observaciones realizadas por el proponente es necesario relacionar las comunicaciones 
realizadas por el proponente en las diferentes instancias del proceso: 
 
No. DOCUMENTO FECHA RADICADO 
1 Propuesta Técnica 28-NOV-16 0216131900000 

2 Solicitud Ampliación Plazo de Subsanabilidad 5-DIC-16 CORREO ELECTRONICO  
5-DIC-16 [19:06] 

3 Subsanación de Observaciones 06-DIC-16 120161000009644 
4 Oficio Aclaratorio [Documento Extemporáneo] 14-DIC-16 120161000010420 

 
Dado que el contrato no fue validado para el cumplimiento de los requisitos habilitantes No.1 y No.2 
por falta de documentación en la etapa de subsanabilidad que atendiera la observación realizada por 
el evaluador, se realizó revisión de las diferentes copias del documento de subsanabilidad radicado 
en la entidad mediante radicado No.120161000009544 del 6 de diciembre de 2016, encontrando que 
aunque el proponente en su documento de subsanabilidad únicamente hace referencia a los 
requerimientos Financieros, aporto parte del documento del Acta de Recibo Parcial, solo en la copia 
original, razón por la cual el evaluador omitió la subsanabilidad técnica. 
 
En consecuencia, haciendo uso de la potestad verificadora y habiendo advertido que fue un error, al 
solo contar con los soportes técnicos en copia original, se procedió a corregir la evaluación de 



requisitos habilitantes técnicos del proponente EBISU S.A.S y determinando que se atendieron las 
observaciones realizadas por el evaluador. 
 
Por lo expuesto, se aclara que el concepto realizado por el evaluador No tiene en cuenta la 
documentación aportada en el Documento Aclaratorio Convocatoria PAF-ICBF-O-033-2016 del 14-
dic16, por lo tanto se procede a modificar el resultado respecto al componente técnico publicado en 
el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes.   
 
 
OBSERVACIÓN No. 2: Comunicado enviado por medio físico con radicado No. 120161000010384 con 
fecha 14 de Diciembre de 2016, a las 16:18 p.m., por parte del señor GILDARDO CASTILLO SÁNCHEZ  
representante legal de  GESTION RURAL Y URBANA S.A.S. 

 

 

 



RESPUESTA FINDETER:  

En atención a la observacion pesentada nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
Teniendo en cuenta la observación presentada por el proponente, el ente evaluador llevo a cabo la 
verificación de los requisitos habilitantes de la propuesta 12. “Gestión rural y urbana S.A.S”, 
evidenciando que de acuerdo a la aclaración presentada por el proponente, el mismo cumple con lo 
establecido en los términos de referencia para el requisito de la Carta Cupo de Crédito de acuerdo a lo 
aportado en la etapa de subsanación por lo que se concluye que el proponente se encuentra 
Habilitado Financieramente y se procede a la modificación del resultado publicado en el informe de 
verificación de requisitos habilitantes respecto al componente financiero. 
 

En los demás aspectos el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día nueve 
(09) de Diciembre de dos mil dieciséis (2016), se mantiene sin modificaciones.  

 

Para constancia, se expide a los quince (15) días del mes de Diciembre de 2016.  

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.)  
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9..CONSORCIO.ADECUACIONES.BOLIVAR

10..EBISU.S.A.S..EMPRESA.DE.SERVICIOS.Y.
SUMINISTROS

11..CHAHER.SAS

12..GESTION.RURAL.Y.URBANA.S.A.S

13..PROYECTAR.INGENIERIA.
COLOMBIANA.SAS

A"continuación"se"anexan"los"informes"individuales"de"verificación"de"los"requisitos"habilitantes"jurídicos,"técnicos"y"financieros,"donde"se"podrá"evidenciar""el"proceso"de"verificación"de"cada"proponente."""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

.INFORME.DEFINITIVO.DE.VERIFICACIÓN.DE.REQUISITOS.HABILITANTES.
FECHA:.DICIEMBRE.15.DE.2016

Fideicomiso.Patrimonio.Autónomo.W..Asistencia.Técnica.Findeter.W.Fidubogotá.

CONSTRUCCIÓN.INFRAESTRUCTURA.ICBF

PAFWICBFWOW033W2016

OBJETO.DEL.PROCESO.DE.SELECCIÓN:.“DIAGNÓSTICOS,.ESTUDIOS,.DISEÑOS.Y.CONSTRUCCIÓN.DE.ADECUACIONES.PRIORIZADAS.POR.EL.ICBF.PARA.LOS.CENTROS.DE.ATENCIÓN.ESPECIALIZADOS.DE.TURBACO.Y.VALLE.DE.LILI.EN.LOS.
DEPARTAMENTOS.DE.BOLIVAR.Y.VALLE.DEL.CAUCA

De"conformidad"con"los"términos"de"referencia,"Capítulo"II,"Subcapítulo"I,"numeral"1.28.2."Findeter,"en"su"calidad"de"Comité"Evaluador"presenta"el"siguiente"Informe"Definitivo"de"Verificación"de"Requisitos"Habilitantes"como"resultado"de"la"verificación"de"dichos"
requisitos,"realizada"del"28"de"Noviembre"al"06"Diciembre"de"2016.

PROPONENTES.

REQUISITOS.JURÍDICOS. REQUISITOS.FINANCIEROS. REQUISITOS.TÉCNICOS. RESULTADO.VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/.NO.HABILITADO)

1...CONSORCIO.EDUCATIVO.
INSTITUCIONAL .HABILITADO

2...ERJAR.Y.CIA.S.A. NO.HABILITADO

HABILITADO

NO..HABILITADO

3..GERARDO.ESPINOSA.CORTES

4..CONSORCIO.ARQING.TURBACO.–.VALLE.
DE.LILI

5.WILLIAM.CARDONA.OLMOS HABILITADO

6...CONSORCIO.VALLE.LILI .HABILITADO

7.CONSORCIO.CENTRO.DE.ATENCIÓN.
VALLE HABILITADO

8.UNION.TEMPORAL.CR.TURBACO.VALLE.
ICBF.2016 .HABILITADO


